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sedad en la instancia, a que se refiarela', norma 3;- de esta
convpcatoria. En este caso el Tribunal fonnulará pr~puestaadi
ciona!, efeetU'ando nueva votación, conf{)rm~al procedimiento
señalado en la norma 22 de esta convoc.tori~ entre losaspi~
rantes que hubieran aprobado los. eierci9P8: de la oposioi6n~

Los aspirantes propuestos que, tengan l~:'CQíl;dición defuncio~
narios públicos estarán exentos de justificar' documentalmente
las condiciones y reqUisitos ya demostrados para ob.t;ener su&n~
terior nombramiento, debiendo presentar:ce~ticació~del ·Mi"
nlstelio u Organismo de que dependa, acceditando su condición

_ y cuantascircunatancias consten en sU hola da servicios.

IX. Toma deposeslón

25. El aspirante () aspirantespropuestQS por el Tribunal, una
vez expedido el nombramiento, en el que: figurarán el número
del R&gistro' de PE"rsonaly la fecha de nacilliiento, de-berá.1i to
mar posesión de su destino dentro de:1 plUé¡'. de un· mesa CQn
tar desde la notifica.eión del nombramiellto, salvo el.ijup_uesto
de que sea aplicable 10 dispuesta ·en el articulo 57 de la Ley
de Procedimiento Administrativo,

En el acto de toma de pOs~ión· sep;ré~tatií juramento de
acatamiento a los Principios Funda:m.entalils4~1Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26, La convocatoria y sus basas 'Y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de laactuaciéJn del Tribunal. pp
<irán ser impugnados por los interesados:en los casps yen la
forma establecidos en la Ler.. de Procedimiento" Administrativo.

27. S1 se produjeran en o sucesivo cambIos ofida1esen )os
planes de estudio de las rEl;spéctívas' Facultades: o en la estI1,1c
tura orgánica de la enseñanza;, eneispecial';de los DelJartamen
tos universitarics. los Profesores designad_9sf-podn\n ser adscri~
tos por el Ministerio de Educación' y 'Ci~~cia.,mediat1te(jrden

motivada, al. desempeño de le. disciplina que h~ya venido a
sustituir o a desarrollar la que teriían dentr:áde su UnÍversid8:d.

'Madrid, 22 de enero de 1974.-El Director general de Univer
sidades e Investigación, Felipe Luce'n¡;t Conde,

ORDEN de 23 dé enero de 1974 por la que se anun
cia a término la plaza. de Profesor agregado de
«Fitopatologia.. en la' Facultad. de Ciencias deJa
Universidad de La Laguna"porcdncurso-oposición
en turno' libre_ .

nmo. Sr.: Vacante la plaza de .Profesor- agregado de ..Fitopa
tología.. en la Facultad de Ciencias de la Universidad de La
Laguna,

Este Ministerio, previo infonne de laComIsi6n Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada:: plaza para su pro
visión a término por concurso-Qposición,.en ... tlitno libre,

Los aspirantes para ser admitidos al !!lismo ·deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normasaprQbadas por laCo
misión Superior de ,Personal, que se publ1~:en el anexo ad¡un
to a la presente Orden. y el concurso·oposición. se regirá' por los
preceptos legales quesn las mismas seseti$1&n;

. El Profesor agregado nombrado, que tal1@. los requisitos exi
gIdos en la Orden de convocatoria'· corre~rpoIidiente, no podrá
concursar, bien por traslado a otra Agregá,duJ'Ía o 'pqr'concurso
de accesb a otras cátedras, cuyo contenido,s,ea: de más ampli~

tud que el de la plaza a. que se refiere esta convocatoria según
10 dispuesto en el número 1 de la Orden de. 80 de mayo de, 1973
(..Boletín Oficial del Estado>i del 10 de julioL

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 8 V. l. muchos afias.
Madrid, 23 de enero de 1974.

MARTlNEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director ganaral de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Or4en de esta -fecha,
~or la. que se convoca, previo inlorme faVorable de la Comisión
Supenor de Perscnal, para, &u provisiónap'ncurso~opo$tción,
en turne libre para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Agre
gados de Universidad, la plaza de Profesor agregado de ..Fito·
pat.ología... en la Facultad de Ciencias' de' laUriíversidad de La
Laguna,

Esta pirecci6:r:- General hace P'Úblicas lqsnormlls por las que
se ~b~ de reglr el mendonado concurso~opo8¡'cióny qUé' son
las slgUlentes:

l. Normas generales

1,- El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley B3/1~S, de 17 de iulio,so
bre estructura de las Facultades Uníversitaria.s' y su. Profe.ora.
d~; Reglamento General para ln~eso en ~Admini5traci6riPú
bhca, aprobado por Decreto 141111008, den de junio;1.ey. 45/
1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 -de mayo de 1966,

---""I','ltIlllIN"I'll'I,.'""U'"'I---------- --- - --

sobre constitución de los Tribunales en 10$ concursos-oposiciones
a.plazas de Profesores ·.agregados, y .Decreto de la Presidencia
~el . Gobierno- 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

n. Requisitos

2.& Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiCiones siguientes;

A) Sér español.
B} Haber cumplído veintiún años de edad.
Cl No haber sido separado, mediante expediente disciplína

rio, del servh:;:io del Estado de la AdministraCión Institucional o
de la: Administ.raciónLocal, ni hallarse inhabilitado para el ser
vicio de flinciones públicas.

DJ Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi
sitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en F~

cultad' o en Escuela Técnica de Grado Superior.
El No padecer enfermedad infectocontagiosa ni .defecto fí

sico opSfquico que inhabilite para el servicio.
Fl .Carecer de. antecedentes oenales por la comisión de deli~

tos dolosos. tanto én ·la fecha de terminación del 'plazo de pre
sentáción dQ. instancias' .como en la. fecha de posesión de su
cargo,

GJ Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan
cias siguientes;

aJ Haber desempeñado funci6n docente o investigadora efec- .
Uva, durant-a tres cursos completos. como mínimo, en cualquie·
ra dt1las Instituciones que Se expresan a continuación:

a'l Univer~ddades del Estado, Institutos de- Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científ.ka.s, acreditadas mediante certificación expedida
por los Rectores correspondientes 0_ la Secretaria General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas respectiva·
mente;

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacramonte, El Es
corial o Deusto, medianto c,:-rtificación expedida por los Recto
res o Directores de los mismos.

c'l Centros de Estudios Universitarios. mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el· Rectorado de la. misma.

d') Institutos de Estudios. Políticos. mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará cons
tltr. además, la condición de miembro o colaborador del inte~
resado..

El') Real Colegio Mayor Albornociano ,de San Clemente de
BoloniaHtaliaJ, que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo. en.la que constara, ademas, la condición de
becario de! mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificara mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma. en la que
Se hará constar, además, la condición de colaborador o investi
gador del interesa.do:

g') Universidades de [a Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de S de abril de 1962, que
se acreditará mediante certificación del Rectorado correspon
diente,

h'JEscuelas Técnicas Superiores, que se justifican'i. median-
te certíficación del Dírector de la misma. :

n Instituto Catñlí:.;o. da Artes e Industria de Madrid, me
diante certifícacif.')n expedida por .la Secretaría General de la
Universidad de- Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

n .pmtÍ'os Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del extranjero, de carácter oficial, mediante certificación expe
dida por los Réctores o Dírectores de los respectivos Centros,
debidtuJlente legalizada.

bl Ser Catedrático de Centros dOt:'entes de Grado Medio,
con tre,; afios completos de ejercicio en la cátedra.

Hl Haber cumplido o estar exentos del Servicio Social, si
se tratarle aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los documentos una vez terminada la oposición, con
forme lo determina el articulo 4." del Detreto 1411/1968, de
27 de ¡unio.

Ul. Solicitudes

3.a Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposicíones
dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta' días' hábiles a partir detsiguiente al de la publica~

ción de la convocatoria en el "B9letín Oficial del Estado.. , ha
ciendoconstarel domicilio del aspirante y número del docu~

mento nacional dto identidad y que reúnen _las condiciones exi
gidas que se especifican anteriormente, debiendo relacionar
todas las que le afecten. que se referirán a la fecha de expira
ción del plazo señalado. para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen. en
sUCMo,a jurar acatamiento a 10$ Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
R&ino.

4.·' La presentación de instancias deberá bacerse en este De
partamento, o por cualquiera de los conductos que señala el er
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo ca-
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V. Com¡enzo de los examenes

B." Una vez constituído, el Tribunal acordara. y publicará
en el "Bolet.ín Oficial del Estado», con quince días de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presenta
ción de los candidatos. la celebración del sorteo, en su caso, pa~

1'a determinar el orden en· que habrán de, actuar los mismos y
la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio. de la.
oposición. Para los ejercicios sucesivos. eL anuncio debera ha·
cerse público por el Tribuna! en los locales donde se hayan ce
lebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios
que se juzguen convenientes para faciJitarsu amplio conocimién:
to, con veínticuatro horas al menos, de antelación,

9.3 En ningú.n caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el (;0
mienzo de los ejercicios.

a.a El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concur
so-opOSición estará constituido por el Presidente, que deberá
pertenecer a. Consejo Nacional de Educación o a las Reales
Academias o al Consejo Superior. de hrvestigaciones Científicas
en calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o- Vicerréc·
tal' de Universidad o Decano deuna, Facultad o Director de 'una
Escuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profes:O
res agregados de disciplina· igual o análoga a la 'que es objeto
de provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no, especializado
en la disciplina o en materias similares, designado por el Mi
nisterio, a propuesta en terna del Consejo Nad',);:.i:tl ve Educa
ción, de acuerdo con 10 dispuesto en la Léy 45lH.lú8, de 27 de
julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1960. .

En la misma forma serán designados los· n:'spectivos su·
plentes.

El nombramiento. del Tribunal se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado". de acuerdo con lo que Se establece en el
articulo 6.°, 1, qel Decreto 1411/1968, de 27 de junio, qUe apro
bó la Reglamentación General para el Ingreso Billa Adminis
tración Púhlica.

7." Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificandolo a este Ministeno, y 165 aspirantes podrim j"e
cusarlos cuando concurran las citcul'istancias previstas en el al'·
tículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo

so se entenderá que han tenido entrada en el Registro General
del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los Centros
a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de fonnación de expediente y 500 peset~s, también
en metálico, por derechos de examen. La cantidad de 600 pe
setus a que ascienden los anteriores derechos, podrá ser abona
da directamente en la Habilitación del Deparlamentoo mediante
giro, de acuerdo con 10 que se establece en el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.,uniéhdose a la instancia
el resguardo correspondiente< en el que habra de especificarse
necesariamente la denominación de la plaza de ProfesOr agre
gado éL la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompanar a sus instanci~ certifica
ción' acreditativa dp la funcióndocenle o investigadora y el es
crito de prBsentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán . las cualidades
y labor realizadas pOr el· aspirante, debidamente informado pOI'
la Junta de Facultad o de Profesores de ia Escuela respectiva,
cuando se trate de persona afectada al Centro oa unaUniver~

sidad extranjera y por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, si se trata de personas que hayan realizado I&bor
investigador'a, bien..i'nel propio Consejo o en otros Centros de
investigación naCionales o extranjeros.

5.a Expirado el plazo de .presentación de instancias, y pre·
vías los requerimientos· que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto para que en un plazo
de diez días subsanen ést.e o- atompañen los documentos precep
tivos, por la Dirección Genel al se aprobará la· lista. ptoyisional
de aspirantes admitidos y excluidos, que &e publicara en el
"Boletín Oncial del Estado~, y en la que se consignarán, con
el nombre y apellidos de los aspirantes, el rrúmero del doCUmen
to nacional de identidad

Los interesados podrán interponer la l-eclamaCÍún prevista en
el articulo 121 de la Ley de Procedimiento A~inistrativo,en

el plazo de quince días hábiles. a contar desde elsiguiente-al
de la publicación de la lista a que se refiere el parrafo anterior.

Las recJarrwciones que 8e presentasen serán aceptn.das o re
chazadas en la Resolución aprobando la lísta deHnttiva. que se
publicara en el ..-Boletin Oficia! del Estado"" y eli la que figu
rará, con el nombre y apellidos de los aspirantes, el núml~ro del
documento nacional de identidad.

Contra la anterior Resolución. los interesados pod¡'án inter
po-,?er recurso de alzada ante est.e· Ministerio; en el plazo de
qUlfice dias hábiles a partir de! siguiente al de la publicación
de. aquélla en el ",Boletín OfiGÍa] del Estado».

IV. Tríbunal

10.
cos, y

11.
sítoI'es

VI. E¡ercLeíos

Todos los ejerci¡;ios del concurso-oposición serán públi·
se verificarán sucesivamente.
En el momento de su presentación al Tribi.llluL lo" opo·
entregarán los trabajo~ profesionales y de invc",tigacíón,

en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto.
método. fuentes y programa de las disciplinas que compl'enda la
plaza, así como la just,ficación do otros mérí tos que puedan ale·
gar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema ucur
dado en orden a la practica. de los dos ultimas ejercicios.

12. El primer ejercicío del t;oncursooposición consístira en
la presentacion v exposicJón de la labor personal d81 aspirante,
durante un pJazG máximo de una hora, seguida de .la dis(;usión
de los opositores o Jueces durante 01 tiempo que estime oportu
no el Tribunal. Los opositores tormulaní.n, por escrito que en
tregarán aJTrihunal en el momento d-e su intervención, el iui
cio critico que les mel'('zca la labo!' docent.f:' y CIentífica pre
via de sus cooposÍLores.

La réplica de éstos se hara, cncada caso a COluinu2ción de
aquella lectura, pero se ratificará. por escrito entregado al Tri
bunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13, El segundo ejercicio consistirá en la exposi<;:ión oral del
estud io presehtado por el opositor acerca de! concepto, método,
fuentes y programa de la diSCIplina durante el plazo maximb de
una hora, seguida de discusión, Gomo en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una haca como maximo, de una lección elegida por el opositor
entre las de bU programa y cuya preparación habra hecho li
bremente~

15, El cuarto ejerClcio consistirá en la exposición, durante
una hora como müximo, de una iección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opo':óitor.
Para lÉL prepara.ciór de esta lección se incomunicara al oposi
tor por un plazo máximo de seis horas, pero durante este tiem·
po podnl. utilizar los lIbros, notas. materiaL etc., que solicite.

16. Los ejercidos quinto y sexto serán de carácter pnlcti
ca y de índole teórica respectivamonte. El Tribunal, en el mo
mento de su constitución reglamentará y hará pública, según
la· naturaleza do la disciolina, la lorma de realizar estos tra
ba.jos, el último de los cualés habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podeá fracciona.r y ampliar estos dos últimos
ejercicios, en la forma que estllnt.' oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente Jos ejerdcios escritos
al terminar cada uno de ",,!los. Si la lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto. los trabajos de los opositores, encerrados en
sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados por
el Presidente, Se conservarán, hast'l que se verifique la lectu
ra en la sesión o sesiones posteriores, en una urna que quedará,
lacrada y sellada. bajo la custodia del Secretario. El sello de la
urna se lo reservara el Presidente del Tribunal.

18. En cualquie'- momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de Jos requisito& exígidos en la convocatoria, se le
excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado.
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordi
naria: si se apreciase infJXactltud en la dechwución que formu
ló, y comunicándolo, en todo caso, el mismo dia a la DirecCÍón
General de Ul'lívC!'sida-des e Invest.lgaciÓn,

VII. CCllifü~adon de los ;>/ercicius y propuesto

19. los ejercicim, serán eliminB.tm·jos si el Tr'ibunal acuerda
la· exclusión por l..!l1unimidad. Se c':ccptna el primer ejercicio.
en el que bastarán tres votO!; adveJ'óos paJ'a que Jos opositores
puedan ser excluidos.•

20: Después de cada sesión se ievBtarú un acta circunstan
ciada, y en ella se hará constar ei iLliclo motivado que cada
juez formare de! éjerCÍcio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces tmtregará al Presidente un informe acerca de lostra
bajos presentados por los opositores y el valor que, a su juicio,
tenga cada uno de ellos Estos infol'mes serán comunicados a
todos los ·miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación será pública y nominal, y se necesitarán
tres votos confonnes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votuntes. Si ninguno de los opositores obtuvie
Se dicho número. p·e procederá a segunda y tercera votación
entre los que hélyal' aicanzado más votos, y si tampoco en és
tasse log(l:J.se, se dec!arflni no haber lugur a la provisión de
la plaza.

Cuando sea una sola la J¡iaz¡;¡ objelo de la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta a faVor del aspirante que haya alcan
.:ado el mayor número de votos, dentro de la condición esta,
blecida en el púrrafo anterior. En otxo cuso, reunido el Tribu
nal al diá siguient~~ de la votación definitiva y convocados los
opositores pOI el designados, el PresIdente les irá llamando por
elo.rden que oCllpen en la lista formada en virtud de dicha vo
tación, para. que elijan plaza entre las vacantes, ya por si, ya
por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elecci6n de pla
zas ni la do['igm.se en instancia fonnal o POI' persona debida
mente autorizada, el Tribunal acordara para cual ha de ser pro
puesto, apelando sí fuera necesario, a la votación entre jueces.

Hecha la elección pOI Jos interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anteríor, cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta que
pa recurso alguno

23. Formuiada la propuestR. el Tribunal hará pública la mis
ma y, en el término de tres días a partir de la fecha de aqué
lla, será elevada con el expediente del concurso-oposición, por
el Presidente del Tribunal, al Ministe¡'io de Educación y Ciencia.
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VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentaran
ante este Departamento. dentro del plazo de treinta díashábi~

les a partir de la publicación pOr el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continmtCIÓpse señalan:

1.0 Partida de nacimiento.
2, o Título de Doctor,
3:' Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes,
4." Certificación de no padecer enfermedad infectocontagio

sao ni defecto físíco o psíquico. que inhabilite para el servieío,
Dicha certificación deberá ser exp€gida por un Médico del Cuer·
po de Sanidad Nacional o por cualquiera otro. con el visto bue
no de la Jefatura Provincial de Sanidad,

S." En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplido el Servicío Sodal o de estar exentas de su cum
plimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3," y 4." deberán es
tar expedidos dentro de los tres meses anteriores ala fecha én
qu\'l termine el plazo de presentación.-

En defecto de los documentos conCl-etos, acreditativos de reu·
nir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se po
dnin acreditar por cualquier medio de prueba admisible en de
recho.

Quienes, dentto del plazo indjcado y salvo -casos de fuerza
mayor, no presentaren :su documentación no podrán ser nombra~
dos y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuido
de la responsabilidad en qUe hubieran podido jncurrir por faJse
dad en, la instanda a que se refiere la norma 3," de esta convo
catoria. En este caso el Tribunal formulará propuesta adicional.
efectuando nueva votación, conforme al procedimiento señalado
en la norma 22 de esta convocatoria, entre lor; aspirantes que
hubieran aprobado los ejercicios de la oposición,

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar dOcumentalmente
las condiciones y requísitos ya demostrados para obtener su an
t.erior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de'que dependan, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aSfl'rantes'propuestos por el Tribunal, una
n~z expedido el nombramiento, en el que figunlran, el número
del Registro de Personal y la fecha de nacimiento. deberán to
mar posesión de su destino dentro del plazo de un mes a con
tRr desde la notificación del nombramiento, salvo el supuesto de
que sea aplicable lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

En el acto de' toma de posesión se prestará _juramento dé
acatamiento El. los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y damas Leyes Fundamentales del Reino,

X Normas finales

26, La convocatoria y sus bas~s y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la for
ma establecidos en la Ley de Procedimiento Admjmsl:rativo_

27. Si se produjeran en lo suc~sivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza,enéspecial, de los Departamen
tos universitarios, los Profesores designados podrán ser adscri
tos por el Ministerio de Educación y Ciencia. mediante orden
~ot.ivada, al desempeño de la disClplinaQue haya venido a sus
tltUlr o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad,

Madrid, 23 de enero de 1974.--El Director geneJ'al de Univer·
sidades e Investigación, Felipe LucenaConde.

ORDEN de 26 de enero de 1974 por la que· se
anuncian a concurso-oposición para su provisión e/l
propiedad las plazas de Profesor of¡rC'gadO de ~Hi,,>

talOfita y Embrioloqia flenl?ral~ de lo Pacultad de
Medicina de las Universidades At.(iónonta de Ma~
drid y Santander.

TImo Sr.: Vacantes las plazas de Profesor agregado de ~Hjs
tologfa y Embriología generah en la Fa{uHad de Medicina dr
las Universidades de Santander V A:Jtóncma de MRdrid,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Pe¡'s9~al, ha resuelto anunciar las mencionadr,s p!!1zas para su
prOVISión a concur2o-(~p(;si(iól1, en tUJ'no libre

Los aspirantes para ser admitidos al mismo deberán reuni-r
~s ~e?uisilos q!Jc se exi;,r'?n en las normas aprobada.s por la
,--,O,m¡SlÓn Supenar de Pelsona!. que se publican on el anexo
adlunto a la presente Ol'den y el concurso-oposición se regIrá
por. los preceptos legales Que en las mismas se señalan.
. El Pr:o~esor agreg-arIo nombrado, que tenga los demás requi

Slt?S eXlfpdos en la Orden de convocatoria corespondiente, po
dra concurrir a los concursos de acceso que se a:nuncien para

la provisión de las actuales cátedras de igual denominación.
según lo dispuesto en el artículo 3.", .1, del Decreto 1243/1967,
delde junío.

Lo digo a V. I. para su· conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos afiaS
Madrid, 26 de enero de 1974.

MARTlNEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación,

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha.
por ia que se convoca, prevía informe favorable de ·la Comi
sinn Superior de Personal para su provisión a_ concurso ,oposi
ción, en turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profe
sores agregados de Universidad, la plaza de Profesor agrega
do de ~HistoJogía y EmbriolOgia general.. de la Facultad de
Medicina, de las Unjversidades de Santander y Autónoma de
Madrid,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición, y que son
las sig~liéntes:

Normas generales

1.~ El concurt'o-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Fa.cultade!'l Universitarias y su Profeso
rado; Rl:'glnms'nto Ge~cml para ingreso en la Administración
Pública, apróbado por Decreto 1411/1968. de 27 de junio; Ley
45/1968, de 27 de julio. y Orden ministerial de 30 de-- mayo de
1966, sobre con§titución de los Tribunales en los concursos
oposiciones a p1azas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencia del Gobjerno 315/19.64, de 7' de febrero por el que
'Se aprueba la Ley artír:ulada de Funcionarios Civiles del Es
tado.

(1. Requisitos

2~ PaJ'a ser admitido al concurso-oposición se J'equieren las
condicjones siguie:ntes

Al Ser espanoI.
Bl Haber curo pUdo veint iún años de edad.
Cl No haber sido sepan1do. mediante expediEmte discipli

nario. del servi.cio del Estado de la. Adminif'tración Institucio
nal o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para
el servicio de funcione" públIcas

DlHaber aprobado los eiercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Fa.;ultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí
sico o psíquico que inhabilite para el servido.

Fl - Carecel de anteCl;dentes penales por la comisión de de
litos dolosos. tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
foentací6n de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo.

Gl Concurrir en Jos aspiJ'antes cU:l]quiera de las circuns·
tW1Cias siguientes:

al Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva, durante tres cursos completos, como mínimo, en cualquiera
de las lnstitudones_ que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, InstitUtos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga·
ciones Científicas, acreditadas mediante certificación expedida
por los Rectores _correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones Cientificas, respectivamenle.

b') Centros de Enseñuflza Superior del Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación eJipedida por los Recto
res o Directores de los mismos.

c'} Centros de Estudios Universitarios. media.nte certifica
ción expedidu por la Secretaria General de la Universidad dD
Madrid visada por el Rectorado de la misma

d 'l Institutos de Estudios Políticos medi.ante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado

e'} Heal Colegio MayoJ'· Albornociano de San Clemente de
BoJonia ¡¡talia), que se acreditara mediante la certificación del
Rector del mismo. en la que constara, ademús, la condicién
de. becaliü de! m~smo.

n Junta de Ellergía Nuclear, que se iushficará mediantf'
cerUficHc:ión expedida por el Presidente de la misma, en I.a que
se hara CUJlSLB.r, además, la condición de colaboradoJ' o inve-s
tigador del interbudo.

g'l Univel"sidadr:s de la Iglesia legalmente reconocidas cnn
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abJ'il de 1962.
que se acreditt,rá mediante certificación del Rectorado corres·
pondiente.

h'j Escuelas Técnicas Superiores. ql1E' se justificará m'edLjfl
te certi ficudón del Director de la mismIL

i') . Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid me-
diante ceJ't.ificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.


